
,•, ·;., .,1 

ACTA No. 108 

EL BABEA DE MIi HIJOS 
HARA MI GRANDEZA 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESION PERMANENTE CELEBRADA EL DIA 

3 DE FEBRERO DE 1984. 

En la aiudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez y nueve horas

del día tres de Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, se -

reunieron en la sala de Consejo del Edificio Principal del Campus

Universitario, los integrantes del H. Consejo Universitario para -

continuar con la Sesi6n Permanente a la que se les cit6 previamen

te y en debida foima y de acuerdo con lo establecido se di6 por -

iniciada la sesi6n.------------------------------------------~---

Se continu6 con la lectura de los dictámenes que quedaron pendien

tes por parte de las Unidades Acad€micas cuyos Consejos Directivos 

definieron algo al respecto sobre la Reglamentaci6n de la Ley Org! 

nica 103. Se leyeron los dictimenes de Ciencias Sociales, Psico-

lo gía y Ciencias de la Comunicaci6n, Economía. Cien e ins Soc L1 les -

inform6· que se convoc6 por parte de los Consejeros Alumnos o Asam

blea de estudiantes y no hubo asistencia representRtiva, lo mismo 

ocurri6 con los Maestros y la Coordinaci6n convoc6 a reunión del -

Consejo Directivo para el día 3 de Febrero y sus miembros optaron 

por abstenerse y no tomar decisi6n alguna sobre reformar o regla

mentar la Ley por medTo del Estatuto General. -Por su parte, el -

dictamen presentado por la Escuela de Psicología y Ciencias de la 

Comunicaci6n contempla, de acuerdo a decisi6n d~l Consejo Direc-

tivo, que es más conveniente en estos momentos reglamentar la Ley 

Orgánica 103. Con lo qu·e respecto al Departamento de Economía, -

el Dic~amen contempla que los estudiantes en asamblea general opt~ 
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ron por reglamentar la Ley 103 y los Maestros no reunieron el --

~ "' quorum legal. CONTINUACION DE REUNION DEL H. CONSEJO UNIVERSITA-

RIO. La reunión se reinició en el lugar acostumbrado a las 19:00 

horas del día 3 de Febrero de 1984 para continuar con el órden -

del día establecido al inicio de esta sesión. Se continuó con la 

rertura de los dictámenes de los Consejos Directivos de las Unida

des Académicas, sobre la reglamentación de la Ley Orgánica 103 de 

la Universidad . El Fis. Arnulfo Cas~~llanos, Consejero Universi 

tario Maestro, propone que debe formali.zarse sobre la reglamenta

ción de la Ley 103, para proceder a la presentación del proyecto

que deberá analizar el H. Consejo Universitario. El Fis. Eduardo 

Hinojosa, Consejero Universitario Suplente, propone que debe pen

sarse en la elaboración, previo estudio, de u~a nueva Ley Orgáni 

ca para la Universidad o al menos debe haber una comisión que estu 

die una nueva Ley. El Pis, Antonio Jauregui 1 D., Coordinador Ejec~ 

tivo del Departamento de Fí.sica, está implícito que estan por la -

reglamentaci6n pero que no hay que cerrar los ojos sobre el fondo 

del problema. José Angel Valenzuela, Hace la observación de que

nadie está defendiendo la Ley 103 y pide que se formalice lo que

propone el Maestro Arnulfo Castellanos. Luis Felipe·Larios Velar 

de, Consejero Propietario, hace la observación en el ~entido de -

que debemos de enfocar los trabajos en base a una reglamentaciónj 

pero a4emás es necesario estar atentos para plantear alternativas 

y salir en defensa de ella y que a medida de que avancemos en la-
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reglamentación podremos saber que aspectos de la Ley son obstá

culos para el proceso de democratización de la Universidad. 

Blanca E. Lara E., Consejera Alumna por la Escuela de Economía, 

hace la observación que la Ley en determinado momento tendrá -

que cambiar y que en ningún momento se está encontra de cambiar 

la Ley pero que se hará en su momento. La T. S. Amelia L de - - ,, 

Blanco, Afirma que no hay contradicción que la misma Ley Orgá-

nica contempla la existencia de un reglamento y que no debe ser 
' motivo de confusión unicamente se está tratando de complementar 

la. Ing. Osvaldo Landavazo G., Afirma que la reglamentación es 

una atribución del Consejo Universitario y que las bases para -

este efecto fueron consultadas. Jos@ Angel Valenzuela, Considera 

que el tema está suficientemente discutido y propone que se someta 

a votación. Se somete a consideración de los Consejeros las i -

propuestas en el orden en que fueron presentadas. 1. Reglamentar

la Ley 103. 2. Reformar la Ley 103, Una vez sometidas a votaci

ón las propuestas en ordeg_presentadas· se obtuvo el siguiente re-

sul tado. 1. Reglamenta la Ley 103, 20 votos. 2. Reformar la Ley 

103, O votos y 7 abstenciones. Posterior a ~ste resultado afloran 

las siguientes observaciones: El Lic. Mario Gamberos, Hace la ob

servación que ne hay congruencia con el res-ul tado de la votación, -

considerando a los Consejeros presentes y los acuerdos del Consejo 

Directivo, al respecto y que el encuentra un contrasentido. La -

T.S. Amelia I. de Blanco, Pide se tome nota quienes se abstuvieron 
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de votar y a que unidad académica pertenece. La Enf. Elvira -

Cota, Coordinadora Ejecutiva de la Escuela de Enfermería, mani

fiesta desacuerdo a las observaciones anteriores y afirma que -

la votaci6n anterior es válida. Posterior a estas observacio-

nes la votaci6n se vuelve a levantar sobre las mismas propues-

tas, acordándose en-segunda votaci6n por 23 votos a favor y 9 -

abstenciones fu@ aprobada la Reglamentaci6n de la Ley Orgánica. 

El Ing. Miguel Angel Moreno N., Coordinad0r Ejecutivo de la Es

cuela de Ingeniería, considera necesario emitir un boletín de -

prensa sobre el acuerdo anterior. José Angel Valenzuela, Sobre 

el particular considera que sería un grave error hacer una maní 

festaci6n pública sobre el acuerdo anterior y que se opone to-

talmente a ello. El Fis. Eduardo Hinojosa, Consejero suplente, 

propone que la misma comisi6n que elabore el proyecto de regla

mentaci6n estudie los defectos de la actual Ley Orgánica y los

considere para efectos de una nueva Ley. Jos@ Angel Valenzuela, 

Propone que enfoquemos todos los esfuerzos para una buena regla

mentaci6n y que cuando el Consejo Universitario lo considere~--
o;.~. 

oportuno se avoque a una elaboraci6n de una nueva Ley, Posterio~ 

mente Angel Valenzuela, retira su propuesta. Blanca E. Lara E., 

Consejera Universitaria de la Escuela de Economfa, retoma la pro 

puesta de Angel Valenzuela, someti€ndose a consideracidn de los

presentes en el orden presentada la propuesta del Maestro HinOj~ 

sa y de la Alumna Blanta, obteniéndose los siguientes resultados: 

Propuesta del Maestro Hinojosa 4 votos a favor, propuesta de - -

I 
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Blanca 15 votos a favor y 4 abstenciones. Quedándo por mayoría 

la propuesta de Blanca, Consejera Universitaria de la Escuela -

de Economía. El Pis. Arnulfo Castellanos, propone y se acuerda 

por mayoría de Consejeros una reunión de trabajo abierta para -

exponer y aclarar dudas sobre el proyecto de Reglamento quedando 

aprobada la reuni6n para el día Jueves 9 de Febrero a las 19:00 

horas del año en curso, sugiriendo el Sr. Angel Valenzuela que

para esta reunión sean citados consejeros que no asistieron a la 

presente. La T.S. Amelía I. de Blanco, Sugiere para cornplernen-

tar lo anterior que en la Biblioteca se pongan ejemplares sufí-

cientes para consulta de los alumnos. La Cornisi6n de Reglamento 

propone una reunión del Gonsejo para el día 21 de Febrero con el 

prop6sito de analisis de ese proyecto tornándo en cuenta las dis

posiciones que establecen en un documento turnado a Secretaría. 

Estas propuestas de la Comisión fueron aprobadas por 21 votos a -

favor. Continuando con la orden del día se pidió un informe de 

la Comisión de grupos para-militares. José Angel Valenzuela, --

corno miembro de esta Cornisi6n expresó que nunca ha tenido clari--

dad en los objetivos de~~sta cornisi6n. 
., 

La T. S. Amelía I. de Blan 

co, ella considera,que las funciones de esta Comisión y los obje

tivos es elaborar un estudio completo s·obre la existencia de gru

pos enemigos de la Universidad. Luis Felipe Larios Velarde,.Alum 

no Consejero sugiere acudir nuevamente ante el procurador respec

to al asunto de la muerte de un compañero estudiante. José Angel 
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Valenzuela, sugiere que se vuelva a retornar el orden del día de

la reuni6n. Corno parte de este informe de la Cornisi6n el Ing.-

Miguel Angel Moreno manifestó que estaba pendiente el informe de 

esa Comisión que el ,precide, quedando agotado este punto del or

den del día. ASUNTOS GENERALES.- Se sometió a consideración de-

la Reunión la solicitud de Incorporaci6n de la Escuela de Enfer

mería del Instituto del Seguro Social con sede en Guayrnas, Son~ 

ra, con efectos retroactivos al 29 de Diciembre de 1982, unica-.

mente para la generaci6n 1982-85 otorggndose la incorporación -

por 9 votos a favor y 2 en contra y 7 abstenciones. Siendo las

cero horas con cuarenta y cinco minutos del día cuatro del mes -

de Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, se clausuró la. -

Sesión firmando para constancia la presente Acta. 

\ 

' 
( ~] -t/L----C7K MEZA, 

• 

EL PRESIDENTE 

~- -. /d 
· ING._ ~~~f!ir'~. 

u 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

